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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 26 DE FEBRERO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 26 DE FEBRERO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL
DIA 26 DE FEBRERO 2018

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 19 de febrero de 2018.

-          Conceder baja en un puesto del mercado municipal de abastos.

-          Proceder a la devolución de fianza depositada por el adjudicatario de la explotación de
la barra del Pabellón Ferial para el Carnaval 2018.

-          Aprobar  el  gasto  correspondiente  a  una  gratificación  de  monitor  de  la  escuela
municipal de baloncesto. 

-          Aprobar liquidación del Presupuesto de 2017 con un resultado presupuestario positivo
de 4.233.622,21 euros, que sitúa el remanente de tesorería en términos positivos por importe
de 1.410.910,92 euros, y se cumplen los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de
gasto.

-          Requerir paralización de obras de realización de un cruce de camino en el camino de
la Menchera. 

-          Aprobar el gasto de cuatro actuaciones de teatro, conforme al convenio suscrito para
la  cofinanciación  de  la  programación  de  artes  escénicas  del  programa  actuamos  en
municipios de Castilla-La Mancha. 

-          Desestimar expedientes de responsabilidad patrimonial,  al  no quedar acreditada la
relación de causalidad entre los daños y el funcionamiento del servicio público. 

-          Aprobar  el  pago  de  gratificaciones  por  servicios  extraordinarios  realizados  por  el
personal funcionario y laboral, por importe total de 16.218,26 euros. 

-          Los señores asistentes quedan enterados de la sentencia del Juzgado de primera
instancia e instrucción  de Daimiel,  reconociendo una indemnización de 1.029,35 euros al
Ayuntamiento. 

-          Requerir paralización de obras de realización de un cruce de camino en el camino del
Carca. 

-          Conceder licencia municipal de obras para legalización de piscina en parcela 12 del
polígono 156. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Conceder  calificación  urbanística  municipal  en  relación  con  licencia  integrada  de
actividad y obras para “Legalización de silos para almacenamiento de orujos y ejecución de
cubrición de uno de ellos” en el que se ejercerá la actividad de “almacenamiento de productos
agrícolas (orujos).

-          Conceder licencia municipal de obras para apertura de una cala 2 x 1 m, para mejora
del suministro eléctrico en calle Juana I de Castilla, 4.

-          Conceder  licencia  municipal  de  obras  para  apertura  de  una  zanja  de  21  m para
canalización de línea, para mejora del suministro eléctrico en calle Terreros, 35.

-          Conceder  calificación  urbanística  municipal  en  relación  con  licencia  integrada  de
actividad y obras para “construcción de dos balsas de tierra y legalización de las existentes
para almacenamiento de vinaza”, en el que se ejercerá la actividad de almacenamiento de
productos agrícolas (vinazas).

-          Conceder  licencia  urbanística  integrada  de  actividad  y  obras  para  construcción  e
instalación de “deshidratador”, en la que se ejercerá la actividad de deshidratadora y mejoras
ambientales, en parcela del Polígono Industrial El Campillo. 

-          Conceder  prórroga de licencia  de obras  para construcción de nave de aperos  en
parcela 40 del polígono 125.

-          Ceder el uso del aula de formación del Centro de Empresas SEPES del 19 de febrero
al  19 de abril,  en horario  de mañana, para desarrollar  el  curso Atención Sociosanitaria  a
Personas Dependientes en Instituciones Sociales. 

-          Aprobar Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de “Plan de Asfaltado
2017”.

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
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